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: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
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: 2019-00198

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Se requiere a las partes para que realicen la liquidación del crédito tal como se
ordenó en sentencia de fecha 19 de noviembre de 2018.

NOTIFíQUESE

~(J ..~
AGUDELO CASANOVA

Juez

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Da CIRCUITO DE VlLlAVlCENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se )V>tificó por
ESTADO No. . 6{.; del

12 2 JUL 2019
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: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: ADRIANA CONSUELO CASTAÑEDA GÓMEZ
: RICARDO AGUDELO GUZMÁN
: 2019-00198

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019)

I'NFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de julio de 2019. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

Téngase por agregado y conocimiento de las partes el oficio proveniente del

Hospital Municipal de Acacias en el cual informan acerca de la medida cautelar aquí
ordenada.

NOTIFíQUESE

LEIDY YULlET

.JUZGADO CUARTO. DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 6'L del

.2_2 JUL 201


